
:CEL CONG~:mSO N .l..CION AL 

CAMARA DE SENADORES. 

Sellilon 16 del 1'- dejnliode 18'.16. 

Prcsidcncia dcl sCl1m' BeJwvente. 

Aprobada el acta de la ,csion anterior, se leyeron dos 
,no.tas del Presidente de la República: en la primera inicia 

\lll proy~cto de lei para qe ,e concedan Ollores p'úhlicos, 

,,1 finarlo señor Sellador D. 1\1ari.lno ele F:gaña; i se I'nso 

;en tabla para segunda lectura. En la srgunda, anuncia 

,tjber illaud:l(Jo '01llar razoJ) de la qe Fe le pas.ó por es'n cá. 
mara cOlllunicándole el nombrnmicl1Io de "fieial mayor 
erho en D. Miguel CIIlllpiJJO; i se mandó urchivar. 

El señor Presidente,-EI ""lUto qe estaha en tal>la para 
esta nQche es la prnposicinn cid señor Vial Forll1l1" sobre 
la inlplicancia de los SenaJ()n!~. COIHO para est¡"~ nSlIuto 

es necesario intf'grnr la Sala COn los qe no estáu implica

¡Jos, ere" qe del>e qcdar para otra nOl"j¡c. 
El señor Bel!o.-En la noche anterior, elespucs de la in

,dicncion del ollornhlc sr-ñor Vial, jce yo nna illdicuciol1 

para qe se procediese sin perjuicio dd proyecto de acuer

do presentado, a la discusioll dd asunto I'rillcipal. snpl'es
to 'le la Ulla cosa no el'a lIece~nria para In. otra, Con c¡;ote 

moti,·o, en el discurso de la sesion se snscitó la duda de si 
podian votar o 110 en csta cuestion incidente los Senadores 
(1e se consideran implicados por tener ill!erc50 en la Clles

lion principal. Sol>re esto pareció vacilar el jnicio del 
señor Presidellle. i aom, segun lo q~ acaho de oir, pareen 
decidir qc para la resolllciou de la ellestion previa debon 

esclllil';ó:e los Senadores antediehns, Esta propoRicioll lne 

a p:lI'ecido singnlar i e:;traña, i mas en boca del ~eñor Pre
.id"nte a qicn supongo celoso de conservar los privilejios 
de los SI nadon,s, i cuyo voto es tan respetable por su es
periencia en las discnsiones Icjislativas dnrante la larga 

.crie do años qe a ocupado un lllgar distilJgui<!o eu la le
jislatnTn. Pero ante tono debo advertir qe culas ohseJ'\'a
cioncs 'le ,"oi a acer, mi objoto es guardar todo el res
peto debido ni señor Presidente j 'le en ellas solo me pro
pongo defendf'r los derechos i atribuciones de la cámara. 
Digo, plles, '10 me parece 'le la pro!,osicioll 'le acabo de 
oir de boca del señor Presidente, es contraria a sns de

!Jeres: al señor Presidente toca especialmente Ulllparar a 
('uda miembro de la ('{¡mara en elu80 de los derechos qe 

le cOllceden la CO/lstituciOn i el r<,glamento dcl Senado, i 

tal es el derecho de qe se tratu; porqe ¡de qé se tfl.ta, 
• eñor?, So trata de saber s: pueden ,'otar, en la ruestio/l de 

los terrenos nhandonados por el mar,i en sus incidentes 
aqellos Senu' ores 'le se snponen' interesados- i ell esta 

cuestion, si ai algllll erho Cierto, indi_¡llltaule, irrefrngable, 

es qe estos Selladores c:o'tán ell ~po:-;(,8ioh dd del'~cho de 
votar en toJo j¿"'uero de CIH>,stioIlCS j mili particlIlarmente 

en la relativa a lo~ terreno:; ~!l)alldotlado~ por el mal'. Eu 
ella nu votado a couseclwncia, ~e pueJe dceir. do un 

juicio contradictorio de la luisllla e;J.uura, en el cnal S{~ 

discutieron u In larga las razolles en pro i f'n ~ontra d ~ 

la implicnncia qo sr. lcl'l atrihnia; I examil1ada llladnralllen

te la materia, ~t~ rl)sol\'ió definitivalllellte qn HO c~tahan im

plicadus iCólllo ('~ ptlC~ qc nora el ~eñor Pl'e~ideHtet sohre

poniéndosH a 1111 \"o!" e~pl'eso cie fa cám'tra, pnrúe <Jitar a 

ningl1no de ¡;IlS IHielllhrns el derecho oe vot:n' CH la rlles

tíon principal í 01 toda~ la~ dCIIIU:ói íll~ídclI('ia,:,? Yo 110 lo 

conciho, i de::;eana qe e\ señor Presidente tuvie!'l: la bondad 

de cspljeál'lllel0. 

Recll(>n.lt~se, señ()r, lo '1.~ pa:;ó el año-44 en -c:;ta -cúlllína, i 

téngn:o:e presente qe la condueta q.e nora .nhscn"c la cú

lnrna \"a a sf'l'vir de regla para lo sucesivo. "introduce el; 

ella una prúetica precio~ísillla, i pnede producir COIl~C

cncncins de llIueha 1)]35 iUlporlancia qe la de los terrf'110S 

abandonados por .,¡ mar. Pllede el Senado re\,ocar sin 
duda sus nClwrdns ,¡utcr;ore"-:j pero el señor Pres;¡dente no 

puede tH'erlo por sí solo. Si el señoJ' Presidente cree qe 

es neCesario despojnr " alglll10s de los Sen8dores del dere· 
cho qe tienen de \'(>tar en esta cnestlOlI i en todos SIlS 

incidentc3', para ,¡cerio es uecesario r¡c c(lnFulre 11 In Crl.~ 

lnara tal cnal exi:o"ta, a la cámara eOl1 todos los miembl'03 

qe se allen prespu:es en ella, pon¡e toda escln.ion los 
de~}Jo.iaria de !lila Ilfl~c:"ion en qe se allan por un acuerdo 

pre('('dt~lIt~ de la c.1ll1ar;¡, l1Udl1ralllentc d:,:clltido i de!i· 

hel'ado; porqe de lo contrario !iOe st'glliriu qe bastaba 1.\ 

vo" de un Folo mi"ml,,,> pura efectnar scm~jante despojo. 
Escll1yelldo a cualqim"a de ¡;;;l1S Lllielllbro~, 110 abria dis· 

CIBíOll del Senado: :o"erí"l jlsa la v07. de cuatro, seí~ u Ollce 

Senadores si s:e qiere. pero un In ce l., cámara, El voto ocl 

Senado es pI voto de todos los pn·seute:-;. l.'sc1uidos ~ola-

111ellte aqd!os qe por pi l"I'gLlIll'fltn o por previo aCllehlo 
de la rámara ny:1Il Fido i"ilndos de votar en la cuestion de 
qe se tl'tltt', 

No puedo n"éllo;ó: dH ncrr ol1'a ohsrrvacion ~nbre el gran

de ínterc8 qe se prett nde ticrH'1l algUl10s de ,I()~ señores 

Senadores eH la CIH'stion pre:o"cnte. Yo no veo, señor, qc 

cuando solo se trata dn discntir las modificaciones echas 

por la otra cámara en el proyecto de lei, tengan esos 5C

ñores Senadores el granlle iuteres personal qe tanto se 
pondera: su iutpres f'1l ('110, es el 111a8 in~ignifi('ante, Su
plie!> al señor Secretario se sirva leer d artículo del 

Senado, i la lllodific¡¡cioll oe la C;\lnara de DiputadM 

(Se leyeron) . 

Art.l. :: dd Senado, "Los ti rr~llOs abar.doNados por el 
mar, acreCen a las propiedades (()U!il!dHutes t'll tnda la 

cstension ve las co:,tl\:-; del Estado." 
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AdícíOIl de la cámara de Diputados. 
"E.ceptúanse los qe el maf abpndollure en los puertos 

i caletas ahilitados para el comerCIO, IAl! cllldes ion del 
dominio público., "Mni hien: pn el art. 1. o del proyecto 
tal cual a sido aprobado en esta cámara, se allla de los te
rrenos abandonados por el mar, es decir, auandonados asta 
allra, i nll de IlIs qe se "ballllollen en lo sncesivo, porqe 
la espresion es jeneral. ¡I a 1é se refiere la modificacion de 
Ll cámaru dll Diputados? Se refiere a los terrenlls qe 01 mar 
abandonare en adelante; i si en el verbo c,lstellano ai algnn 
t empo qe signifir¡e lo fntuflO, es este abandQtlar:e. Se trata 
pues de los terrenos qe el mar abandonare en adelante, no 
de los terrenos qe un .ido abandonados i ocupados asta el 
dia. Esto me parece tan claro qe nll adlllite duda; i siendo 
así qe 8010 se trata de terrellos futnros, de cosas qc están 
todavia en el sello del ¡'orvellir, pregunto ¿qé grallde in
tere;< es- este comparado con Ia cuestiou qe se ventiló el 
:¡ño 44, cuando se trataua de terrenos 'le si se fi¡esen a ava
lijar importarian milloues de pesos? ¿Ai comparacion en
tre a'lellos i estos 'le aora nos ocnpan? ¡colltra ese acuerdo 
<!e la cámara de Selladores, pretende el señlH' Presidente 
proceder por on sola opinion i siu el voto de los demas 
Senadores? Con todo el respeto 'le tengo al señor Pro.i
dente, me veo en la necesidad de decir qe no encuentro 
en las palauras 'le me parece aber oido de su boca, el tino 
j la circunspeccion qe siempre le e visto mostmr desde qe 
p~eside este cuerpo; ui aqel acierto en SIlS resolllciones pOI 
el qe yo tengo el gllsto de tributarle mi mas .incero respe
to. El señpf Presidente n violado aora el derecho indisputa

ble de los Senadores i espero de su señoría, qe so servirá 
con~iderar de nllel'O su resolnciol1. E dicho. 

El señor Presidente.-El 'le tiene el alto onor de per
~idir esta cámara, pl'O-::ur:\ en ~l1anto le es posible despren
derse de sn npmion como Senador para llevar el órdcn en 
hs discllsione,;. La opinioll respecto de la cnestion prin 
cipal qe ¡¡ manifestado el señor Senador preopinante, a 
sido constautemente la mia, Cuando se disentia estll cues· 
lion prillcipal, a incidido 111111 propoRicilln del señor Vial 
Forlllas '1" se dirije a reform'lr IIna parle del reglamento: 
a e5ta proposicioll se a qerido dar todos los trámite., i para 
considerar este nne,·o proyecto de lei, se dijo qe no podian 
entrar !:iertos Senadores qe tiencH interes en la cuestiono 
Si pues} se- \ru a refornlar el reglalnento siguiendo todos los 
trdlllÍles 'l.c determina í si ai duda sobre si para esta refor
Illa pucden entrar aqellos Senadores q.e se snponen impli 
cad os. nAturalmente e debido preguntar a la sala su opi
IlI01l en el particular. Es verdad qe por el acuerdo del año 
44 pueden entrar a sufragar en la cuestion; pero aora 
'le sc a qerido reformar ese aCllerdo i se pretende una in
novacion pOI' aClIudo de la Cámara ¿qé ará el Preoidentc? 

, flll10 nlJiese abido csto, el Presidente abria propuesto la 
"'Icstion de olrn modo; pero ya presentada por escrito esa 
HHlovaciou ¿qé ará? 

En lo prillcip,i1 do la euostion coincido con el onoraulc 
"eñor Senador; pero elevándome del lugar qe ocupo, crco 
qe e dehil!o someter la cnestion como lo e echo. N o e ill
fi'injido en nada el reglamento. i cuando se me pitia mi 
opinion sobre el asnnto principal, estoi mili conforme 
con lo qe opina el onoraulo señor Senador. 

El señor Bello.-La cnestion qe 1I0S ocupa. sino me 
é'livoco, es de una gravedad trascpndental. La cámara está 
penetrada tic qe so trata nada I/Iénos qe de los privilejios 
de los SS. Senadores"i el asunto lIIerece toda la atencion 
Je la cúmara. i yo coincidiría COII 01 señ~r Presideute en 

qe se transfiriera esta cnestio)} para la próxima ~psion, ¡l'e
ro sin qe so entienda qe nada qeda decidido en esta o en la 

otfa cllestion. iN .. es a.í seño r' 
EI.eñor Presidente.-Sí, señor, 110 ai nada decidid!}. 
El seño(Via: Formas.-Col1 la lni~ma moderacion í apo~ 

yado en alguno de los lI1i,mos principios en qe so fuuda el 
onoraule señor Dello para solicitar qtl se infrinja el regla. 
mento, pld" yo qe se re"pete i cumpla. El cOllC'etle a I&s 
Senadores el derecho de acer indicaciones, hien sea prura 
eScJarecer puntos dudosos, para reclamar el cll.lI1plimieu
to de algunas de' sus d;"pO<!Ie1one., para r.lIarar i ro
formar sns artícnlos, i no solo les .lil~ulta p,U'a pedir 'le 
_e discutan a'lell.as con prefereucia a la clI<,ation prin
cipal, sino qe e-rdena espresamente qe así 8U practiq,c 
en todo caso_ Bn nso de e"a faCilitad ice intlie,\cioa 

para qo se ese'lareciese el aenerdo referente al ar
tículo 104: inuicaciol1 qe por su naturaleza i especialmen
te por el objet& cun qe la proplL<e, debe considerarse 
áutes qe la materia principal. A virtud do esos IlIÍsmos de
rechos qe son. tan jnc()IlCnsos como esellcia les para el 

bne" réjimen de la cámara, pedí tambien qe para resolver 
se, no concnrrieran con sU \'oto los Senadores q!l cstáil 
implicados; i en esto no solo ¡ne e ajnstado a. lo qe el re
glamento dispone, sino' a lo qe la raZiln i la c'Iidad IICOIl

s"jan en iguales casos. Pregunto, señores ¿si en IIntribnnal 
de justicia so prosentl algun litigante, esponiendo qe \1110!> 

varios de los Jnece. están implicados, juzgarán esos mis
mo. individuos tle la implicancia adncida contra ellos? ¿Se
rán ábiles i tendrán la imparcialidad necesaria para decidir 
en esta materia? Pero eso es lo misfio qe pretende el on<>
rabie señor Bello: qiere qe IOi! miembros interesrulos el!. 
la cuestion resuelvan la IInplieancla. Si la necesidad ,tel 
acierto en toda deliberacion i mucho mas el interes bien 
entendido de la sociedad, no au podido permitir qe se au
torice i ménos qe se erija en regla b concurrencia de los 
miemllros qe se consideran inábiles, para decidir sonre 
su incapacidad legal, no sé comó i con qé título puecf'.; 
pedirse aora,qe los Senadores qe tieuen iuteres i de cu 
yaseparacion se trata, vayan a decidir este punto. 

La volnntad, la espl'esion i allll. la conciencia de la cá· 
mara se constituyeu por la I'oluntad, la espresioll i la CO,I_ 

ciencia de la mayoría. L\ ausen,cia o la scparacioll tle lino 
o l1Ias individuos no alteran en nada las facultades de este· 
cuerpo. De lo contrario, ,,1 Senado estaria constituido 1) 

se reduciría al miembro o miembl'lls ansentes o separados, 
o em preciso qe no faltlse Ull() solu en cualt¡iera de 8lH 
deliberaciones: i si no puede e,;tablecerse uno ni otro sin 
uua \Uostrn,08a nu..nrdidad, no sé cómo aya podido decirse, 

qe eselnyendo ti cllalqiera de sus miemhros, no abria deci. 

cion del Senado 
No so trata de despojar a na,l,e Je los derechos qe con

r.eden 1,1 constitncion i el regluu)ellw del Senado. Se 
trata solo de salwr, si cOlnfonne a ('se l'eglamclIto pueden () 
110 votar los SeIHulnres intere~ado. en la cuestiou do lo"" 
terrt'nos abandonados por el mor: se tnda de apltear "S" 

disposiciol1 i 110 de nce!' una llueVII, aun qe esto tampoco 

estaria fuera de las facllltades del Senado; i si ese regla 
mento encierra todos los deredllls i atribuciones ne lll$ 
SeuMtores: si las esclusiones qn ace 110 pneden estimarse 
como una violacioll do la constitucilln i del mismo regla
mento, ¡podrá decirse con justicia 'le se trata de despojar 
a al pUlO de sus atribuciones i derechos? 

A juicio del onorable señor Bclln es un echo cierto e in

disputable qe 108 senadores de qe se trata estún en posesion 
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perderecho de \'otar en todo jénero de cuestiones i especia!
mente eb la rekt \'a a los terrenos abandonados por el mar. 
p1lro 110 sucede lo mismo a otros. EII mi concepto, no solo 
'Carecen de esa poresion,sinoqe están espresamentecscluidos 
porel reglamento. Este dice espresamente en el arto 104 qe 
no pneden votar los Senadores en los negocios 'le les inte
rese" directa i p~rsonal'H'ente; i el aClferdo dd Senado, sin 
tocar est~ punto i contrayéndose 11 otro mni diferente, dice, 
qe en las cuestiones de inleres jeneral no están lIlabilitados 
los Senanores qe tengan interes en ellas eOlllo miembros 
de clases afectadas por esas cuestione •. Se ve pues qe esta 
disposicion deja snh,;istente i en torio sn ,'igor el artícnlo 
del reglamento; i los Selladores iuteresadoR en 1,ls terre
nos abandonados por el mar no tienen derecho nj están en 
posesion del de snfragar esteft a U1ateria. 

El onorable señor Bello a dicho para debilitar la materia 
sobre qe abrit de recaer la decis:on del Sen:,do, qe 110 so tra
ta aora do terrenos al>alldonados por el lIIar, siuo de los qe 
,n adelante abandonare, i recordaré n la .alaqe el arl. I.;: 
uel proyecto qe aprohó el Senado dispone, qe los terrenos 
abamlon:ulos por el mar acrescen a las propiedades colin
dantes en toda la estension de las costas del Estado: qe en 
el de 1" cámara de Diputados se esceptúan lus qe el mar 
a.b:lt\donare ell los puertos i caleta. ahilitados para el co
,nercio, COII la declaracion qe e"tos son del dominio públi
eo; i cou 1" agregacio" de qe los propietarios riberanos no 
Iwedera ejercer derecho sillo en la patte comprendida den
(fO de SllS lIluro •• linderos o mellsurrts; i COIllG en el art, 
6. o se concede n los particulares qe ",hieren construido 
edific.os en terrenos abandonados por el mar, concedién
doles ademas el uso i goce de dichos terrenos en la forma 
determinada por ",>t 1 lei, 110 cabe duda qe manteniéndose 

la resolucioll ,jel Sellado contra la de la cámara de Dipu
tados, Va a decidirse tambien de los terrenos álltcs oCllpa
,IOi i en qe se an eonslrllldú editiciC1S; porqese esceptllan de 
la accc.iolJ lo, qc el mar" ahandonado en los puertos i cale
ta¡;: Fi eFtos son ele I dominio púlllicu, i si 1". propietarios 
uo Plleden ejercer sobre ellas derecho alguno, los qe ántes 
edficaron, no tienen derecho a lo. terrrenos qo poseell. 

No se trata pilOS de n",. clleslion insignificante, sino de 
millones COIIIO a dicho el mismo "eñor Bello; subsist" inui
rectamente la cuestion qe se trató el año anterio¡ i si en. 
tónces sufragaron los Senadores íntt}rc¡;:ados, 11 la c{unara 
actual corresponde ovitar la repeticioll d6 1111 echo qe 
compromete el decoro de la cámara i alln el ollor de los 
misl\los interesado •. Nadre puede duJar qe sería injusto i 
contrario a la conveniencia púhlica, qe en un tribunal de 
}nsticia fallase un individuo interesado ¿i qé razon de d:. 
lerencia puede asignarse en un cuerpo lejislativo para 
Rlltorizar lo qo en lodo caso repmeban la justicia i el inte
)"os público? El Senado puede tener interes 1'1) '18 80 le 
jlustre, pero no pueue ni debe tenerlo en el sufrajlO. ¡I es 
posible qe se insista en esto con tallto empeño? I,Es el voto 
id qe va a ilnstrarnos? ¿Es el voto de una mayoría intercsa
(la la qe pnede decidir del acierto en las delaberaciones del 
llenado? ¿Se qiere qe todo el mnndo diga: se acordaron a sí 
',Ü<11I0S nna inmensa propiedad dol Estado? Si yo tllviera 
;'lteres en algulI negocia 'le se discntiese en esk~ sala, ja
. ,lnS c<Jllcurriri" a ella en este act<l; porqo veria comprome. 
'.ida mi delicadeza i elllpeñ'ulo tambiell el onor de la cá
mara. No lo aría apesar de cualqier llCnerdo; porqe nada 
de lo qe se a dicho pnede desvanecer los principios 'le la 
probidad i el onor prescriben. 

En una de las sesiones Ilnteriores recordó el ollorable se-

ñor Vial del Rio I1n eeho qe debiera servir de base pnra los 
procedimiento. relativos a mi indicacion, i qe destruye com
pletnmens\l la pcotensioll del únoTahle señor Bello. Cuan· 
do se presentó el prcyecto sonre los tenenos abandonados 
por el mar, pidió el señor Vial espre.amente, qe se oocln
yera a los Senadores inabilitados po I el reglamento; ¡en· 

tónces el señor Bello izo nna indicHcioB pa~a 'le pndicsell 
conocer en esa materia, lHl ob,tante la absoluta proibicion 
del reglamento. COIl este motivo se sllsllendió la <liscllsiou 
del armnto prillcipal, sil! qe se snpllsiera infrinjldo el rt~_ 
glamellto, • aura qe se trata, no ue dcstmir el reglamen
to, sino de resoh'er una dltda; nora 'le se propone nna 
inJieacioll igllal a la 'le prtlpllSO el señor Bello. [pirle este 
mi.1l1(l 'le no so suspenda el ex{¡men del aSllnto principal? 
¡Qé razonai para establecer esta diferencia, para proceder de 
una lmnera abiertamente contraria i para alterar el regla
mento i la costumbre establecida de consid'lrar con pre/fl
rencla las ilJdicncione~? Yo 110 la encuentro, ~eñorcs, i 11J6-
nos conozco los pri ~cip¡os '{Po pll-euan sen'ir de base a'! 
señor Bello para ped.r ayer una cosa i oi la contraria. 

Pucde la cám .ra decidir lo qe qie .... , Soi Ullo solo. Seis 

senadores ni interesados en la cnesti<Jn: ellos deri,lirán lo 
qe gu,;ten; pero yo ab.é cllmplido COl3 l'Os ue'bercs de mi 
conciencia, oponiéndome él tales procedimientos i Ulftui

festando mis ideas con clltera franqeza. E dicho. 

El señor Bello.-Una de las primeras observaciones del 
ol1orahle señor Senador preopinante, se dirije a estable
cer nna pariedad entre los Trihunales de Jllsticia i lns cá· 
maras Lejislatívas; pariedad qe no ex.t", pues son cosas elJ
teramente distintas. En los Trihunales ele Jnsticia -o reqie. 
re la mas completa imparcialidad, i en los cnerpos lejislati
vos es esencial qeeoncnrran l(Jg intereses de las diversa" 
clases de la sociedaD, ¡ qe los representnntes ele esos inte· 
reses no vengll l1 sohuoentc a ilustrar a sus cólegas, sino a 
votar en las nlismas cuestiones ell qe están interesados; 
porqe poco vahlria su voz "in Hn voto. e liando se estable
eieron los primews gobiernos constitucionales on Europa, 
cuando se lIamarun a lo, representantes del pueblo pant 
acordar coro ellos le. impllerltM, ise les dijo: den Vdes. sn 
opinion, pero no 8n vot,,! Por el ~olltrario, se qiso no sol" 
Sil opinion, sino Sil !oOllfrajio" apesar de estar tan profundn
mente interesadas din'ctamclJte en materia de impnesto. 
En el cllerp" IPjislati\'o se qiere qtl elllrpn ell Ineha todo,: 
los i.ltere""s S,ICi.ll,,< para 'le venza la opinion de la llIayo
ríu: Jo!i ni I1n ilJtt~res dOIl:illunte, sin duda c€ote iuteres triun· 

titrá. No ni remedio, a ... í es. i 3:,í es nece~nrio qe sea sino 
se qlPre cOlltrarPllir a la natnral"za 1lI •• ma de los cuerpos 
h·Ji:-:!ativCls~ Se dice qe sí PI) un tribullal ¡.:e preseuta una 

elo las parle. dicielldo qe HilO de los jueces eslá implicado, 
es nccc:-urio.qe el jumf. se exima de votflr; yo .digo qe e~ 
,¡sí, porqe Ulla lei lo previene, pero en el Senado 110 ai Inl 

lei: no ai lila" 'le el r"gla"","to. Si la rálllara toda eslá fa
cultada para votar, ¡;:erá ocioso qe se pre~ente de nnc\-o 
In misma cne,tlOlI. La cámara a reSllelto ya la cneslion qe 
le a prescntado elollomhle ,,,ñnr Senarlo' preopinante; a 
pronunciado sobre ella una decici·,oIl espresa, tratándose 
de intere..,,, mas graves qe lo;; ']0 'ledan todAvía penóien
te,. LSe qiere qe sin "lsel1síoll alguna se derogne ese 
aCltertl,,? Esta lUiO",,~ qe es euntral'io a tndos JO" princi • 
pios. plles para de~pnjar a mi Senador 'le e.tá en posesion 
do sus derechns, ~e lIe<'e:úta di., un t1cuerdo de la cámara, 
I llamo c{lInUl'il todos lus qe COIlCllrrcll i r¡e no están inahi
litad'l' por una clcclaracion especial de la misma. ¡Qit-." 
se arroga el derecho ,le qitar a talo CHal Sellador la fur .~ 

~'-\Ñ?~~ ~>/--~~' 
'V/S '~~ ~. ( fIlADO » 
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ta,} ¡Je ""lar? P"ra acerlo es prec;so juzgar de lo;; méritos 
illterpae.to" de la recusacioll; esta facnltad es prirati,'a de 

la cám Ira toda, sin ~e el Presidente pueda acer otra cosa 
(le aplicar sus anteriores acnerdn~. 

P .... mi parte ignoro la intel'pretacion 'le el señor Seua

dor aya dado al proyecto de lei 'le aprohó esta cúmara, i a 
la modificaciou propuesta por la de Diputado,;; para mí la 

tll'ltcria e. mui dara. 'rahez en otra parte de la lei abrá 
ese grande intcres qe se sUPQne; pero aora no ai eso; se 
trata de una l1lodificaciol1 'le abla de los lerrenos 'le clmar 
abandonare; i yo preguJlto ¡JI') c" este uu mero futuro 
cuntinjcnte? Yo no sé cómo se puede confundir esto con 
d importe de los terrenos auandol1ado,<; sohre 'le decidió 
"\ Senado el año 44, i de lo;; cuale; 110 se trata aora, Yo 
!lisiera oir de hoca del señor Senadol' si cree qe eu esta 

modificacioll .e aula d~ los terrellOS :;[lUudouados ya, o de 

lo" qe abandollare el ll1a~ en adtdallte, 
El señor Vial FUr1ll'ls,-Yo re"ponderé: 'el artículo qe 

modificó la cámara de Diputado,; lIiega el derecho de acce
,iun en Ins pnertos i caletas; rcc('I1OCe como p/'Opiedad pú

blica los terrellos abandollados por el mar; i una ,'cz 'le se 
estahlezca este principio cO~ltrario enteramente uJ flD pro
ponia el Sellado, 'leda dCi'truida por Sil hllse la resulllcion 
del urt. 6, : , 'le por ht adopei"n del principIO contrario 

acordaha" los propietarios todos los terrenos qe abian 

oCl/pado, 
El señor Bello,-La re;pncsta del señor Senador no me 

p:lrecc tan clara COID:> yo desearia, Yo pregllntana a cual
(¡jera de }n3,onorabtes miemhrn~ de esta ('{¡mara, si cualldo 

la de Diputad!," dice: c:rceptúllme los qe el mar abandonare, 
~e l1'at;1 o no de una cn~a futura, de Ulla cosa 'le 110 existe 

i 'le tal<c" no existirá jamls, de 1111 f.ltnro continjcllte, <le 

111> pllro ente de raZOll, 
l>or lo 'le to!!a a 1" última parte del di5cnr;;0 del señor 

~ell:1d()r en qe cncnentra oscurÍsilna la adicign del arti

culo 104 del reglamento, pu~de !'er 'le Sil juicio sea exacto; 
no necc::itn averiguarlo, np a sidu c:.-<e el Juicio d.e la Ca .. 
Hura. Al Senado se le a ofrecido ncer l1:;O de ese mismo 

artículo con relacioll a la cne:;tloll pre~t~lIte i n.o lo a en

cOlltl'ndo os:cnyo. iI IlU arll.rnlo qe lit Cáluara a encoll-

1rado claro i en virtud del cllal se permilló vntar a todos 
los Selladores, a de pa~¿'H por oseuro por qc 11no de Jos 

wienhrns de ella lo crea tal? Yo no me opongo a qe se 
~lIhnita a díE<.(~lt.;;ínt} d prl,yecto de acuerdo del onorahle 

~cñor V"ial signiendo lo~ trámites qe pre\'ieue el regl;¡

lIH?'ntOj a lo qB me opung:) es a qe dan(l o Itn efecto re~roac-

1 ivn a un acuerdo del Sen u.lrt, se deje en suspenso el asnil

lo principal. 

H.t)C!H~'r'¡pse el \-erdadero punto;de la cu.eslioJl::-.e 1J·ata 
de ::-;:tber::-;i sohre laindicélcidlJ qe yo ice pa.ra qe ::oigl1in~e' 

1.1 di';CH~io.u de! n.s!luto principal :-ilJ aguardar el re~llltado 

del proyecto do ncnerdo, pneden o Il(l volar todos lus 
SClIadoJ'c,;;; prd;;eute~. Sobre e.:te plluto rcclaul.o de lluevo 

l1!HI te¡O;:olUC]nll Je la C:unnra. E dicho. 
El ~eñor Vial Form·ls.-~:1l unJ. de hR sesiones anterio

res dlje, qe los lIIisnw3 prillcipios qc st)rvian de reglo! ai 

poder jlldieial, legaban al poder Ipjishtivo; i 'le las ,uis-

11"" base;; 'le debiansenir de regll para liS decisio"e;; del 
11110 .• dchi:\ observar illdispen:;al llJ nente el otro, si se de
~paha el acierto) i si se qcria qe sus" di.;;rosirione~ tuvieran 

~i3nlpre por ohjeto el interes COJllIlIl. Yoi rlle~ a lnani· 

fe~ta"l{J otra \'e:z; i se "erá qQ úmhos casos son PXa(l~men· 

te í~u,,'('~. 
::'i 11 dnda 'le no nec;.sitar6 de(cn<,rme aI'TQJ¡~r qe el in, 

el'es e:i el primer nló~i¡ de la:;. acciones UlnatHI~;, i aun el 

principio qe sirvo de bage'u toda /eJi,lacion, Un juez des<,~ 
qc se ad!uíllistre hien 1.1 jtl:'i1i0iil, para qc no se le niegue 

cuando llegue el ca,;o dd pedir\:¡; desea qe se castigue al 

ladron i al h~eS~n(). para no ver anlPllil7.ada su fortuna i 
~11 vida; i qicre eh fin CJn se guarJI!1I todas las ({¡spl)sirio~ 

nes 'egales, para 'le no sea u ,Iesateudid"" SlIs derechos_ 

E;;te interes do los jlleces, c. comull a lo" leJisladores en la, 

forlllacion de las l"yes: qiercn 'lc estas sean burn'ls. pam 
asegurar Sil propieda!1 í SlIS dereehos, para prorcjer su in
dn,tria i afianzar por últirno los iutere",. personales id" 
fortuna, EII el poder ¡eji,lativo COII arreglo a los princi, 

pios de 1I1Ia buen'l leJislacioll, ,khen cOllcnrrir todos lo. 
interpses, pE'ro no rivales, cómo a (ferido suponer~eJ Fino 
intereses COtlUlnCS, para qe unifi,rmes (!Onnllrral1 en lJ.e~· 

neficio de la nacion, Se llama a todas las clases, qe se com
ponen de los agricultore;, cOl1lerci-mtei i rabricante,,; pero 
no se <¡iere poner eH conflicto eJ iuteres lle caJa nnn~ i 'lo 

este .e decida por la lIli"lIlil qe se aBa "Ieetada, sino con,,> 
a dicho ántes el señol' Bello, por lIua 'illmensa lI1ayorí,~ 
de persollas imparciales, qe solo deuen tener por norte el 
interes públieB_ Nuestra cOllstitllGioll, solo recolloce do" 
clases, la del prop.ietario i la del on1'>re in:unstrloso, La 
JllJa se ellcuentra represelllnua por el SImado, í la olra pM 
la cánnra de Dip"tarlos; i no a 'le{uo 'le en una II o!m 
aya esos interc~es rivales,. qc so~o sen'irian para entorpe

cerlo todo, sin tener por 1I0rto el inleres COlllllH. No pre
tendo plles '1" se esclnya de lo;; lejisladores el inleres qe sir
ve de base n todas la, úcciunes i qe e" inseparaule dr! 01Il

ure; i prelendo sulo, 'le U" se dé cabida en las re.ollle,io
nc. a per"on'}; afecta'las inmedital11,ellte por un grand.., 
illteres i en oposicion ab.ierta con el de sociedad: p orq.,e 
elllónccs cad:\ uno se linl'¡taria a peúir para ~í i estari:l 

IIIl1i léjos tle ourar en bene.fieiu COI11LlI1, A,í es 'le cll1nu" 

se Irala de UIII lei 'le afecla ¡mnediata i gravelllen1e al 111-

dividno, no convíene Sil concurrencia. lUas eu Ilue:.itrc. 

l caso pudier¡1 decir mui bien qo no ~e trata de IIl1a lei j~lle
ral, sino de nuos pocus proplelano, de Valparalso luer

, temen!" afcct,ldll; po.r sil interes; de unos propietarios G" 
en el Sen'"lo componen la m'lyoría, cllya vohllltllfl ca 
porcsl0 luismo deci:;iva en };:I cám:lrn, :o:in ~le tenga lug;lr 

el impll"cial jllicio de los otros para moder'lf sns pre1eu

"iones; porqo nada vale el ,'oto dc poros cont"l mucho., 
Pero tampoco pretendo 'le se le" prive de la facultad de 
ilu,trara la c~lll:Ira; i sllsufrajio, léjos de ser favorable, no< 
contrario al aClertlJ. 

Si se tratase, por ejemplo, de tlar n diez individuo,' 
veinte luillnlle3 de pe:'i03. i-:ería CHU\'t:'lllic.nte, útd i aun neo. 

cesario., COlllO se sl1pone, aeer qo nqcHos. dücdieran sí de. 

bia o uo dúr~rles esa snrn~11 Esto e~ lu qe Sl1Cbde nora res-· 

pecto dú It)j terren03 ahalHloll do:; püt el In Ir, i eslo.:; son 

108 intereses qn Re ;f'Sdllyrn en iguales r.a~o:o'7 lo mismo qt~ 

,~l1al1do se trata d(~ f'onc-eller un cUl.pleo., una pen..,iol1 () Ult 

título onrro~o. i 1 qé es Ull tniseralJ1e emp,leo (;omparado. 

con las sUlIlas qe van a a~ordar:'t~ pHI' fa lei propllc:-:ta? 

Los ftulilmnento:; 'l'~ an ~E'rvido dB hase [H1Y<1 esc!nir eH 

el poder jndicial a L, per:-lonu qe e~tá implicada, sin'('n law

bien para el pode!' lej,i,la1i\'o, POI ellos so dicló la lei '1' 
'le 1"" inabitiw, i por ellos SI' d,ctó 1,,,,,bi"lI el tlr!. JO.! 
(lel reglarnento de SCllado; i SI nora orurre la duda a flB 
(h Ulérilo la aJicion, c:-,o:; l11i"'lIl()~ prinr.ipips j ese rni:';;JJl() 
reglamento dene Sl~n ir ele regla. Para C3to JlI) es Ht!cp¡;;aria 

nueva dis;::n:;::lon, porqe hs rrincipio5 ~Illl rOlloeidos i la 
regla se ¡¡l/a estal/lcciJa de HnleUl:lIlO No ni de~pnjo, porqo 

el r('g!anwnta les niegn ese: rtrrptho;' i Jl;'ldie pretnnde nrro
g;!r~e !lJ fa, .... ultarJ de- qit;Jr u l'o~ S~\n'H~ore~ el. dl'retho de S'n 
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fra:;ar, Se pide solo e] cUlllpliminto elel reglulilcntn, de los 
principios i de la práctica constante de la cámara, 

El on"raule señor Be 110 a dicho qe se trata de despojar 
a los Senadores de un derecho de qe están en posesion por 
el echo de escluir:os de votar; pero sn señoría a cuidado de 
decir, qe esto puede acerso cuando la cámara i el regla
mento lo.escluya. Aora no se trata, como edicho'mil veccs, 
sino de cumplir ese reglamento i la costumbre de la cámn
m. La adicion no contradice ni uno ni otro, porqe solo 
abilita para votar en una cnestion jeneral a los Senadores 
qe tengan interes en ella, como individuos de clases afec
tadas por esa cucstion¡ pero en el caso presente no se pue
de dar el título de clase a un corto número de individuos 
por el solo echo de poseer propiedades contiguas: se trata 
d" seis Senadores interesados en qe los terrenos abando
nados por el mar en Valparaiso aumenten su" propiedades, 
i al pedir qe estos no tengan sufrajio en esa cnestion, no se 
les priva de derecho alguuo, i solo se pone en ejecucion el 
reglamento. 

Para esclarecer el punto relativo a la es te nsio n de lo qe 
aora trata de concederse, presentaré \1n ejemplo. Supónga
se qe por el proyecto qe acaba de leuse, para qc se Com
pre la biblioteca del señor Egaña i se la agun exeqias, la 
cámara de Senadores, suprimiendo lo primero, acordase 
lo segundo: en tal CilS".¿UO es verdad qe no se abria conce
dido lo úllimo! Pues de la misma manera el proyecto sobre 
la ribera de mar en qe el Senado concedia a los propieta
rios de Valparaiso loo terren". ahandonados ¡los qe en 
adelante abandonare, se modificó por];1 cámara de Diputa
dos, conviniendo en esto últimQ respecto de ciertos luga
res, llegándolo en I"s puertos i caletas, i reconociendo el 
~Jrincipio, de qe en e, t 's son de propiedad pública; i como 
en el art.. 6. o se arreglan los derechos de los poseedores, 
al principio reconocido por el proyecto de lei, l/O cabe dn
da qe una vez destruido por la cámara de Diputados ese 
principio, carecen de todo derecho sobre lo qe poseen. 

Con arreglo a los principios qe indiqé ántes acerca de la 
pariedad propuesta enlre lo. tribunales de justicia i las 
cámaras lejislaitva., resnlta qe así como en un tribuual no 
puede unjllcz conocer de la implicancia qe se adnce con
tra él, así tampoco pueden los Senadores conocer de la 
qe [lora se trata respecto de ellos. Es ,-erdad qe la "didan 
del Senado ofrece llna j listo duda; pero en tal Caso ¡no serán 
suficientes los principios i la práctica de la cámara en otros 
auálogos? ¿ EI,Senado no a escluido siempre a los qe se allan 
inmediatamente interesados? ¡Qé izo cuando se Ir"tú del 
sneldo de los juece., i 'lé a echo siempre qe so a tratado de 
acordar algnn empleo? 

Pretender qe se admita mi indicaeion, i 'le sin perjuicio 
,le ella se discuta el asunto principal, es echarla por tierra 
.in decidlf, es trastornar el órden, es violar el reglamento, 
1 es establecer una práctica contraria a la qc a guardado el 
Sellarlo ¿I ~sto se p'ido por el mismo señor qe izo sus
pender la discusion del proyecto asta qe so derogase el 
reglamento i se a[¡ilitara a los Senadores escluidos por él? 
Esto l11e parece tan estraño C01110 contrario al imparcial i 
recto proceder de la cámara_ E dicho. 

El señor Presidenlc,-La cucatiun se complica cada vez 
mas, ¡creo qe se salen de ella los señores Senadores. El 
año de 44, trat:tndose de una cuestion particular por ron
sulta del gobierno sobre los terrenos ab¡ll1dollados por el 
mar en Valparaiso, se¡tuvo presente el artícnlo 104 .lel 
reglamento, qe dice: no ten~r"n voto los Senadores en los 
negocios qe les interesen directa i personalmente a ellos. 
a su;; ascendientes o descen{licntes, a SIIS esposas o a SIlS 

colat8ral";3 as~a d C:l:¡~'lo graJo civil de cOlls,lng¡;Ü1i ¡.Id 

tercero de nf1nirlad i'nclusú;e. Se proU1nvió, pue~, la cl1e~

lion de si podian o Bu \'otar los individuos qe tuviesen in
teres en esa cucstion de Valparaiso, i entónccs fué nece
sario presentar nn proyecto qe comprendic.e todas lo. 
costas de la República. Ventihda la cueslion, dijo el Sena
do con bastante poder, porqe lo tenia: no están inabilitados 
para votar en !lna cuestiun los Senadores qe tengan interes 
en eUa como miembros de clases afcaadas por esa euestion. 
Decir qe los propietarios ri"erallos no forman clase, es de
cir qe 110 acon clases los acendados ni los navieros, porqe 
son dl1eños: de llaves. Para mí, son cstos individuos de 
clases. Por último, despues de celebrar esle acucrdo, aprobó 
la cámara la lei qe pasó a la de Diputados donde se a 
echo la modificacion. El artículo 1. o da accion a los pro
pietarios colindantes soure los terrenos qe abandonare el 
mar, i la cámaHI de Dipurados dijo: esceptúanse los 'le el 
m,r abandonare en los puertos i caletas abilitlcas para el 
comercio. La cucstion es jelleral, i pueden entrar los Sena
doreg; pero veo qe se a desnatnralizado, porqe así como 
en el año pasado creyó la cámara qe era preciso resolver 
la cueslion previa relativa a la implicancia, así aora csta' 
misma cllestion me parece .e debe reso Iver, por cuyo lllQ

tivo la abia sometido a la deliberacion de la Sala. 
Yo encuentro una gran diferencia entre un tribunal de 

justicia i el. cuerpo lejislativo. Un tribunal de justicia es, 
por decir!.) así, esclavo de la lei qc tiene qe aplicar; pero 
un cuerpo lejislativo no es así: tiene qe llamar a todos los 
individuos de la sociedad, comerciantes, acellnados, mine
ros, fabricantes, etc, para qe agan la leí. Pero en fi" la 
cl1estioll es esta: si para tratar de la indicacion 'le se a 
presentado, pueden entrar a sufragar 108 Senadorc:3 <le 
tienen ínteres; mas no puJiendo concluir esta discusiou 
por aora, sl1spendcrémos lo sesioll. 

Se suspendió. 
A segunrla ora se leyó un oficio de la cámara de Dipu-

putados anunciando aberse conformado con la variacion 
echa por el Senad .. en el proyecto de lei en qe se ~utori_ 
za al Presidente de la Repftulica para modificar el derecho 
de peaje; i se mandó archivar. 

Se puso en discusion pllItoclllar el artículo 1. e del pro
yecto de lei remitido por la otra cámara a cunsecitencia 
de la solicitud del capitan retirado D. Jo.é Rómero: es 
como sigue: 

"Art. 1. o Elsarjento mayor graduado O, José Romero 
disfrutará del sueldo íntegro de Sil clase en el arllla do 
infHnlería, miéntras desempeñe la comisioll de oficial do 
sala de alguna de las cámaras del Congreso dtlntllte sus 
sesiones." 

El señor Vial del Rio,-E sabido qe el señor l\1inislf<> 
de la Guerra tiene documentos qe pueden ilustrar iúuclw 
a la sala sobre este asuuto, 

El señor Aldunate.-Llcnando los deseos de algunos 
señores qe qerian ver antecedentes sobre esta materia. e 
echo sacar los decretos relativos tanto a este solicitnlllc, 
como il otros individnos del antiguo batallol1' de Illfillltes de 
la Patria. para qe sirva esto de comparacion en las comi· 
siJues qe :lgnn a otros qe soliciteu algu))a gracia. Los do
cumentos son relativos a las pelIsion-es dad'ls al teniente 
coronel Jiménes, al sarjento mayor Barros i otra relatinl 
al capitan M.teluna. 

(Se leyeron todos los decretos del Gobierno,) 
El señor Vial del Rio.-Tcngo particnlar adesion al so

licitante, le deseo ¡,lUcho bien; pero qicro cnmplir con' 

mis deberes. No creo qe tiene drrecho el copilan Rome-
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o ell Sil solieitl1d; él 11 prestado sel'v icios, pCI'O el gobier. 
no, durante las facultades:estraordinarias, premió esos $er· 
vicios: ya le dió un sueldo de 24 pesos con la conrlicion 
de ser oficial de sala de la cámara de Dipnlados, 1 si están 
premi"dos esos servicios, no creo qe tenga el capitan Ro· 
mero dere~ho a la gracia qe aora solicita, 

Señor, desde qe e leido el mensaje del gobierno en qe 
se dice qe las entradas del erario apénas alcanzarán a Ile. 
nar los indispensables gastos de la administracion, creo qe 
no debemos acer otros:qeaqellos qe sean do grandeneccsi
dad, Ai otras mnchas necesidades qe llenar, ya en loscami
nos, ya en los pncntes, ya en la industria i ya en otros ra
mos ntílisimos. iI cómo cmos de prodigar las rentas fisca
les? Yo protesto qe estoi en conlra de toda solicitud qe no 
sea de estricla justicia; porqc arÍa males a mi patria si mul. 
tiplicara los gastos. Por lo mismo, i porqe el año entrante 
tenernos qe pagar cien mil pesos de la deuda esterior, como 
qe se cumple el plazo el año 47, debemos desechar toda 
gracia i conceder solo aqello qe sea de estricta justicia. 

El señor Vial Formns.-Yo estoi conforme con las·ideas 
de qe la cámara no debe prodigar las rentas públicas, 
mucho méuos en las circunstancias actualeo; pero conse
cuente con estos mismos principios, creo qe debo oponer
mc a la opinion <Iel onornble señor Senador preopinante. 
Veamos pues de qé resulta mas economía: el capitan re
tirado D. José Romero tiene derecho por lo ménos a qin
ce pesos, la diferencia sería de nueve; i si D. José Rome
ro se retira de la cámara de Diputados, ¿abrá qien qiera 
servir por qince pesos? No, i cnlónces abrá qe gastar mu
eh" mas, porqe sería necesario llamar a otro con un suel
do superior, sin dejar por esto de contribuir a Romero con 
los qince pesos mensuales a qe juslamente tiene derecho. 
Creo, pues, qe si es excesivo el sueldo de ,'apilan qe seña
la el proyecto, se puedc disminuir, pero no negarse nb
solutamente, porqe abria qe nombrar a otro con mas snel
do para el destino qe desempeña. 

El señor Vial del Rio.-La gracía conc~dida por ei Pre· 
sidente de la República al capitan Romero. es con la con
dicion precisa de qe sirva a la cámara do Diputados; por 
consigniente, no puede s~pararse de la cámara. Se .Jire qe 
se retiraría i tendria derecho a qmce pesos; pero, señor, 
desdo el año de 1785 se dictaron muchas cédulas en favor 1 
de los oficiales retirados, i en ninglln caso se pbla de oficia- I 
les de milicias, sino cuando se 8n considerado inválido. por 
el servicio. En esto las cí'dlllas, allnqe suponen en los ofi. 
ciales del ejército derecho para obte,ner destinus Análogos 
a l~ instruceion i calidad do los individuos, es con la ca. 
lidad de acer aorros al erario. Estas an sido las leyes con
cernientes al caso presente. 

Importa mui poco la observnclOl1 de qe si este oficial se 
retiraba, gozaria del premio o de la obcion al sueldo corres 
pondiente (qe r.o liene ninguno), i qe se pagaria a otro qe 
110 iria a servir con el esceso qe se le da al capilan Rome
ro; porqe es calidad espresa de la gracia qe sirva en la cá
mara de Diputado, i ni el capitan Romero se puede relirar 
de la cámara, porqe cor. esta necesaria condicion se le a 
echo la gracia, ni es esta oeacion de acer Ulla lei sobre la 
comp3tibilidad de sueldos. Creo, pues, qe es preciso dese
char esta gracia. 

El señor Presidente.-¡Qé sueldo tiene el capilan Je 
infanteria? 

El señor Aldunate.-Creo qe por la fecha en qe se pre
sontó esta solicitud, el objeto es consegllir el sueldo antiguo 
de 48 P$.: el suelúo actual es de tiO ps. 

El señor Vial del Rio.-I alll1 ai mas, qe el art. de la cá 
mara de Diputados no determina el sueldo. 

El seño Vial Formas.-Es cierto, señor, qe el decreto del 
su premo gobierno seña!a 24 ps. a Romero con la condi
cion de estar al servicio do la cámara de Dipntados; pero 
es cierto tambien qe a él i a los demas do sn clase, se le 
concedió esta pension atendiendo a sus servicios. ¿I cómo 
no tendria derecho a los 15 p;.? ¿Qién cree 'le presentán
dose D. José Romero a- las cámaras no le darian esta pell
sion? Si la misma cámara en:iguales casos las a concedido, 
icómo se podia negar esta gracia1 Pues bien, se le conce· 
dia la pension si se retira, i entónces la cámara de Diputa. 
dos gastaria mucho mas en el individuo qe entrase de ofi. 
cial de Sala. 

Es verdad, señor, qe las Reales Cédulas no dan derecho a 
estos beneficios: pero aqí no se trata de e~t), sino de premiar 
servicios prestados a Chile anteriormente, servicios pres
tados gratuitamente. No se trata de reformar ningnna lei, 
ni de exijir dejusticia, lo qe es de gracia. No creo qe es pre
ciso qe se le asigne al(capilan Romero el sneldo de 60 ps. 
pero qiero qe se le dé el sueldo antiguo do capitan; porqe 
no parece jnsto qe los otros individuos estén gozando e-t 
sU cnsa la pensien 'le se les dió, cuando este e"tá sirviendll 
en lacámarade Diputados. 

El señor l'rcsidente.-EI capilan Romero por el decreto 
qe se acaba de leer, tiene 24 ps. al mes con la condlcion de 
qe sirva en la cámara de Dipntados. La concesion qe aora 
se ace sería de 48 p •. : las sesiones dnran cuatro mese'; en 
este tiempo gazaria de este sueldo i en el receso 24 ps. qe 
es lo mismo qe aora tiene. i el gravámen qe vendrá al em
rio será 78 p •. 31 año. Ago esto presente a la sal.l, para qe 
vea el gasto qe puede aca.ionar esta gracia; pero siempre 
es preciso agregar alguna cláwmla, qe diga si es el sueldo 
antiguo de capilau de iufhntería o el moderno qe se con
cede. 

El señor Vial Fllrmas.-Yo creo qe lo qe dehe acerse es 
someter primero la indicacion del señor Presidente. 

El señor Presidente.-Yono laago. 
El señor Vial Fonnas.-Pues bien. yo la ago para qe el 

sueldo antiguo de 48 ps. al mes, sea el qe goce el capilan 
Romero <iumnle la. sesiones, i en el receso la milad. 

El señor Presidento.-Mui bien, so pregunta se si aprue· 
ba o no la indicacion del señor Vial. 

Verificada la votacion secreta, resultó deseehada por '7 
votos coutra 6. 

El señor Presidente.-Qeda desecharla la indicacion: no· 
ra i"e aprl!eba, o no, el artículo? 

Veric1da la votaciou. 
El señor Presidente dijo: Ai 13 votos, 9 p~r la negati. 

va i 4 por la afirmativa: qeda desechada, i por consiguienle 
no tiene lugar el art. 2 o 

Se levanta la sesion, qedalluo en tnbla los onores público" 
del soñor Egaña i el proyecto de lei sobre un impncsto a 
fanlr de Curicó. 

-
SesiOIl 1 "-.0 de Julio de 1846. 

Preside ncia del seiíor Benaveltte. 

Aprobada el .. ctn de la sesioll anterior, se leyó 1111 ,,[ielo 
oIel.P'·esidente de la República, e11 qc pide se tenga Gomo 


